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5. Una vez analizado el objeto y los distintos motiv-os de impugna
ción en que se apoya el conflicto positivo-de competencia promovido
por la Junta de Galicia contra la Orden de 15 de noviembre de 1984, los
diferentes argumentos desarrollados a lo largo de los fundamentos
jurídicos anteriores confluyen en una misma conclusión: Esta Orden
ministerial contra la que se dirige la reclamación de competencia no es
el objeto idóneo, según lo define el arto 63.1 LOTe, para el plantea
miento de un conflicto de competencia, y ni la insuficiencia de rango ni
la omisión en el traspaso de competencIa son, en el presente caso, una
causa petendi adecuada para que este Tribunal Constitucional deba
pronunciarse sobre la titularidad de una competencia controvertida.
Tratándose pues de una cuestión de orden público procesal y, por
consiguiente, obstativa' del conocimiento del fondo del asunto, no
podemos entrar a conocer de las pretensiones que formulan las partes de
este proceso.

6. De acuerdo con 10 anterior, sólo nos queda por concretar el
contenido de nuestro pronunciamiento. El arto 66 LOTC al determinar
el fallo de la sentencia que resuelva un conflicto positivo de competencia
dispone que «declarará la titularidad de la comJX?tencia controvertida y
acordará, en su caso, la anulación de la disposIción, resolución °actos
que originaron el conflicto en cuanto estuvieren viciados de incompe
tencia, pudiendo disponer lo que fuera procedente respecto de las
situaciones de hecho o de Derecho creadas al amparo de la misma». Se
contempla, pues, únicamente la resolución del conflicto positivo de
competencia cuando el objeto y la pretensión sustentada en el proceso
sean los adecuados a los estableCidos por la Ley. En el presente caso, sin
embargo, ya hemos señalado que ni hay objeto ni causa petendi propias
de un conflicto positivo de competencia. Si por un lado no hay objeto,

Pleno. Sentencia 15611990, de 18 de octubre. Conflicto
negativo de competencia 566/1985. Promovido por particu
lares en relación con las medidas no adoptadas por la
Administración del Estado ni por la Comunidad Autónoma
del Pa{s Vasco conducentes al cumplimiento de Sentencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 1de Bilbao, recaída en
autos sobre despido. Inexistencia de objeto de conflicto
competencia!.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Rubio Llorente. don Fernando Gareía-Mon y González~Regueral, don
Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro '
Rodríguez Bereijo, don José Vicente Gimeno Sendra· y don José
Gabaldón López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto negativo de competencia núm. 566/1985, promovido
por la Procuradora de los Tribunales, doña Elisa Hurtado Pérez,en
nombre y representación -de don Angel Prieto Ramos, doña María
Carmen Santamaría Huerta y doña Hortensia Beato Fernández, c0!ltra
el escrito de la Secretaría de Despacho del Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social, de 17 de enero de 1985, en el que se declara que es la
Comunidad Autónoma, del País Vasco quien debe tomar las medidas
<;onducentes al cumplimiento de la Sentencia de la entonces Magistra
tura de Trabajo núm, 1 de Bilbao, de 13 de octubre de 1983, y contra
el escrito del Viceconsejero para la Administración y la Función Pública,
de 21 de mayo de 1985, por el que dicha Comunidad Autónoma se
inhibe del conocimiento del asunto. Han sido partes el Gobierno Vasco,
representado por el Letrado don Faustino López de Foronda Vargas, y
el Gobierno de la Nación, representado por el Letrado del Estado, y
Magistrado Ponente don Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el parecer
del Tribunal.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal Constitucional de 20 de
junio de 1985, doña Elisa Hurtado Pérez, Procuradora de los Tribunales
y de don Angel Prieto Ramos, doña María Carmen Santamaría Huerta
y doña Hortensia Beato Fernández, deduce demanda en solicitud de
planteamiento de conflicto negativo de competencia entre la Adminis
tración del Estado -Ministerio de Trabajo y Seguridad, Social- y la
Comunidad Autónoma del País Vasco -Consejería para la Administra
ción y la Función Pública- en relación con las medidas conducentes al
cumplimiento de la Sentencia de la entonces Magistratura de Trabajo
núm. 1 de Bilbao, de 13 de octubre de 1983, recaída en Autos sobre
despido.

y por el otro no hay causa de pedir, no J?Odemos entrar a ex.a~ar el
fondo del asunto y, menos aún, pronunCIamos -como se SOlICIta en el
pelüum del escrito de la JU,nta de Galicia y ~l esc!íto del Gobierno de
la Nación- acerca de a quién corresponde la tltulandad de la competen
cia, puesto que, como ya manifestamos en la STC 95/1984, fundamento
jurídico 4.°, no tiene este Tribunal neceSidad <le pronunCIarse sobre u;n
conflicto que no se ha producido. Todo lo cual,nos lleva, en Gohere!1Cla
con la competencia jurisdiccional que por su LeyOr~nica. tiene
atribuida este Tribunal, a dictar un pronunciamiento desestlmatono del
conflicto, sin que proceda declaración alguna sobre la titularidad de la
competencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decídído

Desestimar el conflicto, sin que haya lugar a declarar la titularidad
de la competencia.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 18 de octubre de 1990.~Fírmado:FrancíscoRubío

Llorente.-Fernando .García-Mon y González-Regueral.~Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los
Mozos y de los· Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo~-Vicente Gimeno
Sendra.~José Gabaldón López.~Rubricado.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda, según se ~esl?rende
de la misma y de la documentación que se acompaña, son los SIgUIentes:

a) La entonces Magistratura de Trabajo núm. 1 de Bilbao dictó
Sentencía el 13 de septiembre de 1983 sobre despido de los actores todos
ellos tr~bajadores que prt;s~n servic~o~ CQffi;':!, ~rofe~ore~ en un Centr~
dependIente de la ya extmguu!a AdmlDlstraclOn lIistituclOnal de ServI
cíos Socío-Profesionales (AISS). En la Sentencia precitada, se declaró la
nulidad del despido de los actores y se con~enó a la Administración
demandada a readmitirlos en su puesto de trabajo y al abono de los
salarios dejados de percíbir desde la fecha del cese hasta que la
readmisión -tuviera lugar.

b) Presentada por los actores una solicitud para que se diera
cumplimiento a dicha Sentencia ante la Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Vizcaya, obtuvo respuesta en el escrito de la
Secretaría de Despacho del Ministro de Trabajo y·Seguridad Social, de

_ 17 de enero de 1985, en el que, con fundamento en un informe que se
adjuntaba de la asesoría jurídica de este DepaJ:1arnento, se decía que. era
la Comunidad Autónoma del País Vasco quien debía tomar las medidas
conducentes a la ejecución de la Sentencia dictada. El fundamento de
esta decisión se encontraba en haber pasado el Centro educativo
de la AISS donde prestaron sus servicios los trabajadores a la titularidad
del Instituto Social de Tiempo Libre, Organismo cuyas funciones y
servicios fueron objeto de transferencia a la Comunidad Autónoma del
País Vasco en el Real Decreto 2698/1981, de 30 de octubre; en virtud
de ello,' se entendía que, al asumir la Comunidad Autónoma las
funciones y servicios en esta materia, debía tampién asumir <da
titularidad de los deberes jurídicos que procedían de las relaciones
anteriores»; bien en cuanto «cargas» y dado que la asunción de
competencias configuran un fenómeno de sucesión ope legispor
Ministerio de la Constitución y del Estatuto de Autonomía y, en su caso,
del Real Decreto de traspaso; o bien en cuanto subrogación del nuevo
titular en los derechos y obligaciones laborales del titular anterior (art.
44.1 del Estatuto de los Trabajadores).

c) Tras dirigirse los actores a la Viceconsejería de Administración
y Función Pública de la.Comunidad Autónoma del Gobierno Vasco con
Idéntica petición, recibieron respuesta en un escrito, de fecha 21 de
mayo de 1985, en el que se declaraba que no correspondía a la
Administración de esa Comunidad Autónoma la competencia para
resolver la pre.tensión de los trabajadores por lo que la Administración
autonómica se inhibía del conocimiento del asunto y se entendía que era
competencia del ,Ministerio de Trabajo dar cumplimiento a la Sentencia
de referencia; asimismo, se indicaba a los actores que en el plazo de un
mes desde la notificación de este escrito podían deducir demanda de
conflicto negativo de competencias ante el Tribunal Constitucional,
conforme a ·10 dispuesto en el arto 68 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional (en adelante, LOTC).

A juicio de la Administración autonómica, los trabajadores que
inician este proceso constitucional no fueron realmente transferidos al
Organismo Autónomo Instituto Social del Tiempo Libre, Organismo
creado por el Real Decreto 691/1979, de 20 de febrero, pues con
anterioridad a esa fecha (el 2 de octubre de 1978) vieron extinguida su
relación laboral con la AISS (yen definitiva con el Ministerio de
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Trabajo) por despido; yen consecuencia, no se han visto afectados por
el proceso de transferencias de servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de Instituto Social del Tiempo
Libre, proceso formalizado en el Real Decreto 2.698/1981, de 30 de
octubre; en este sentido, este Decreto de trasPaSo'incoipor3 un ánexo de
personal adscrito- a dicho.Organismo en el que no figuran los actore"s y
que son los únicos que tienen la consideración de «cargas» asumidas por
la Comunidad Autónoma; a mayor abundamiento, aunque este personal
hubiera sido realmente transferido, s610 correspondería a la Administra~

ción autonómica el cumplimiento de las obligaciones asumidas desde la
fecha de efeetjyidad de los traspasos y no antes.

3. Las personas fisicas que promueven este presunto conflicto
negativo de competencias interesan, de ,este Tribunal Constitucional en
su demanda, que tramite y resuelve el presente conflicto y declare cuál
es la Administración competente para dar cumplimiento a la Sentencia
sobre despido.

4. El Pleno del Tribunal Constitucional en ATC 567/1985, declaró
planteado .conflicto n~tivo de cOI1}~tencia, dándose in":le~iato.tras
lado de dIcha resolucIón a los sohcItantes y a las AdmInIstracIones
implicadas; y fijando un plazo común de un meS para. que alegasen lo
que estimasen pertinente en relación con la solu~ión,del conflicto;
asimismo, se dispuso poner en conocimiento de la entonces Magistra
tura de Trabajo núm. 1 de las de Bilbao el planteamiento del conflicto
y su admisión a trámite..

5. Mediante escrito registrado en este Tribunal el· 30 de ,septiembre
de 1985; el Letrado del Gobiemo Vasco se persona en este proceso
constitucional y solicita la prórroga del plazo inicialmente establecido en
el Auto precitado para que las partes formulasen alegaciones. Por
providencia de 2 de octubre de 1985, la Sección Cuarta del Pleno acordó
acceder a lo que se solicitaba, concediendo un nuevo plazo de quince
días.

6. El Abogado del Estado en la representación que legalmente
ostenta y por escrito registrado el 2 de octubre de 1985, solicita de este
Tribunal que declare que el presente conflicto carece de objeto al no
cuestionarse realmente ninguna competencia o, subsidiariamente, que la
ejecución de la Sente!l~,¡;lJ\despidoinc¡lmbe a la Comunidad Autó
noma Vasca: «sin peIjUlGle de las rectificaciones o compensaciones que
procedan dentro de~, concierto económico con el Estado, por las
indemnizaciones que correspondan a fecha anterior a la de la efectividad
de las tranferencias».

Destaca el Abogado del Estado previamente que, al igual que ocurre
con los conflictos positivos de competencia, es preciso en este peculiar
proceso constitucional que.el,objeto de la controversia sea la titularidad
de una competencia derivada del bloque de la constitucionalidad,
aunque, en este caso, exista. como diferencia específica~ una doble
declinación de la competencia en vez de una reivindicación de la misma.

Pues bien, esto sentado, el presente conflicto h~ nacido porque
ambas Administraciones han declinado.dar cumplimiento a una Senten
cia de despido que 'condenaba a la AISS a readmitir en sus puestos de
trabajo a··losaetores. Esta problemática incide en el derecho fundamen
tal comprendido en el arl. 24.1 de la-Constitución, en su vertiente de
derecho a la ejecución de las Sentencias, y todo ello debe condicionar la
identificación del órgano que haya de estimarse competente para
realizarla. De'sde esta perspectiva, es evidente que la Administración del
Estado no tiene la más mínima posibilidad jurídiea o incluso fáctica de
ejecutar la Sentencia tras la entrada en vigor del Real Decreto
2698/1981, de 30 de octubre, por el que se traspasaron los servicios del
Instituto Social del Tiempo Libre al País Vasco, porque el Estado carece
de los créditos y funciones necesarios para prestar tal tipo de servicios;
pero, además, la Comunidad·· Autónoma ostenta la competencia en
materia de ocio y tiempo libre desde la promulgación del Estatuto (arts.
10.36 y 12.2) y es ésta la materia sobre la que incide la función o trabajo
de los actores en el proceso laboral. Por consiguiente, si la vocación de
la Sentencia es reintegrar a los trabajadores en sus puestos, resulta claro
que este objetivo sólo puede satisfacerlo la Administración del País
Vasco ql1e es la actual titular de dichas funciones y servicios. Pues la
Administración estatal sólo podría -como hipótesis de .razonamiento
ejecutar la Sentencia por equivalencia mediante el pa~o de una indemn¡-,
zación pecuniaria. Y scríaabsurdo que la ejecUCIón de una única
Sentencia tuviera dos destinatarios.

Por otro lado y como ya se ha expuesto, recuerda el Abogado del
Estado que la ordenación legal de los conflictos de competencia, ya sean
positivos o negativos, responde al propósito de delimitar ámbitos
competenciales entre entes territoriales. Más este Tribunal tiene reitera
damente declarado que los actos de transferencia no atribuyen ni
reconocen competencias, sino que se refieren a los medios ·necesarios
para su ejercicio (SSTC 87/1983, 88/1983; 77/1984, entre otras). Por
tanto, si Jos actos de transferencia no afectan de manera ,constitutiva a la
cDmpetencia, el presente conflicto atañe exclusivamente a la cuestión de
quién tiene que soportar el·coste económico de un hecho inherente a un
nroceso de transferencia; por- ello; en ningún momento ha declinado el
Gobierno Vasco sus competencias en materia de tiempo libre. Lo que I
se discute es, pues, un problema de índole patrimonial Que rebasa

ampliamente las posibilidades procesales del- conflicto .de competencia.
Estas consideraciones precedentes -deben llevar lÓgIcamente a dos
posibles conclusiones; o bien el prese~te conflicto carece de. objeto por
no cuestionarse realmente competenc13 alguna y resultar atlOente -a un
problema de legalidád ordinaria, o bien «si s~ mi~e la. obligación de d~r
cumplimiento a la Sentencia» aquella obhgaclOn mcumbre ~.l Pals
Vasco.

Conyiene también poner de manifiesto, a juicio del Abogado del
Estado, que la caracterización que se hace de la na~uraleza de los
procesos de transferencia en los anteceden~es deLcon~lcto por am:t>as
Administraciones no es correcta, porque nI puede aphcarse mecánIca:
mente criterios de derecho privado (sucesión o cesión de Empresa) m
tampoco puede erigirse en sustancial el dato de figurar o no los actores
en las relaciones anexas al Real Decreto de traspaso. Hay que entender,
en cambio, que las transferencias son procedimien~os caracterizados I?or
el propósito de ajustar el régimen d~ titulanda~ ~e los medIOS
disponibles al esquema de competenc13sy, conSIguIentemente, la
omisión de algún elemento en los anexos o listas de los decretos de
traspaso puede ser reparada, mediante una indagación lógica, -si res
ponde a algo casual e imprevisto, como en este caso ocurre respecto de
la omisión de los promotores del 'conflicto en_las listas .de- personal
transferido.

Por último, tras efectuar unas consideraciones sobre el gasto pú~lico

y las cargas asumidas, manifiesta el Abogado del Estado su (;onfonn!d~d

con el planteamiento que acaba finalmente por hacerse por la Admlm~
tración vasca -cuando dice que, de corresponder a -esta Administración
el cumplimiento de la Sentencia de despido en virtud de losacuer~o.s de
transferencias, ello sólo podría ser así a partir de la fecha de efectIVIdad
de los mismos; Este planteamiento «parece razonable» y resultaría
practicable mediante un adecuado sistema de -compensaciones efltre
ambas Administraciones, sin perjuicio de que todo ellosea ajeno a un
conflicto de competencia.

7. El Letrado que ostenta]a representación y defensa del Gobiemo
Vasco, mediante escrito registrado el 18 de octubre de 1985, interesa de
este Tribunal que declare la competencia de la Administración, del
Estado para dar cumplimiento a la Sentencia indicada de la Magistratura
de Trabajo núm. l de Bilbao. . ... .

Después de reseñar los antecedentes de hecho y preCIsar las dIstIntas
normas que regulan las transferencias en esta materia, se remarca de
nuevo que los actores en el proceso laboral no pueden ser incluidos ent~e

los elementos personales transferidos al País Vasco en 1981 eri matena
del Instituto Social del Tiempo Libre, pues su relación laboral con el
Ministerio de Trabajo se extinguió con anterioridad por despido. Por
ello, no. figuran en la relación segunda, del Real Decreto de traspaso
2698/1981, de 30 de ortubre.

Partiendo de este dato l se efectúan ·unas «consideraciones generales
sobre el valor de los Decretos de transferencias» en las que sustancial
mente se dice que en ellos no se traspasan competencias l ya que su
finalidad -principal -es dotar a las Comunidades AutónOl;nas de ~os
servicios y medios personales y matedalesinherentes a las competenCIas
de que son titulares en razón de la Constitución y de los Estatutos,
«plasmándose en los correspondientes anexos»; de ahí que estos an~xos

tienen un «auténtico valor normativo» y vinculante para las Adrnmis
traciones'participantes, hasta el punto que los elementos personales que
no consten ·endichos ·anexos no pueden considerarse transferidos sin un
nuevo acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias que se prevé )'
regula en la Disposición Transitoria Segunda del Estatuto.

Asimismo se insiste en que, en cualquier caso, no puede correspon
der a la Comunidad Autónoma el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la Sentencia y surgidas antes de la fecha del acuerdo de
transferencia.

Y, por último, se deduce que carece de todo sentido jurídico aplicar
analógicamente en las transferencias de competencias el arto 44.1 del
Estatuto de los Trabajadores, relativo a la subrogación de nuevo
empresario en los derechos y obligaciones del anterior en caso de cambio
de titularidad de la Empresa y a los efectos de la relación laboral, tal y
como se hace en el infonne de la asesoría jurídica del Ministerio de
Trabajo,' que hace suyo el escrito' en el que la Administración "estatal se
inhibe.

8. Por providencia del Pleno de este Tribunal de 16 de octubre
último, se señaló el día 18'siguiente para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

Il. Fundamentos jurídicos

l. Según el arto 68, apartado 1.°, de la LOTC, en el caso de que un
órgano de la Administración del Estado declinare su competencia para
re~olver cualquier pretensión deducida ante el mismo por una persona
fisIca o jurídica, al entender que la competencia corresponde a una
Comunidad Autónoma, el interesado, tras haber agotado conveniente
mente la vía administrativa, podrá reproducir su pretensión ante el
órgano ejecutivo colegiado de la Comunidad Autónoma que aquella
resolución declare competente. Y si esta última Administración decli
nare también su competencia; o no se pronunciara afirmativamente
sobre la misma en el plazo de un mes, el interesado podrá acudir al
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Tribunal Constitucioml1 solicitando el planteamiento de un conflicto
neftltivo de competencia (art. 68, apartadO 2.°). En tal caso, si este
Tnbunal entendiera queJa nesaliva. de las Administraciones implicadas
se basa «en una diferencia de mterpretación de preceptos constitu.ciona·
les o de los Estatutos de Autonomía o de Leyes Otgánicas u ordinarias
que delimiten los ámbitos de competencia del Estado y de las Comunida
des Autónomas» declarará planteado el conflicto (art. 69, apartado 2.° de
la LOTC).

De esta regulación que la' Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
hace del conflicto negativo de competencias se desprende con claridad
que en los citados arts. 68 y 69 se exige sustancialmente para tener por
planteado uno de estos conflictos (junto a otros requisitos temporales y
procedimentales que no es preciso revisar aquí) la concurrencia de dos
presupuestos: de un lado, que se haya obtenido de las Administraciones
implicadas sendas resoluciones negativas o declinatorias de competen
cias, y de otro, que dicha ne~ativa se funde en una diferente interpreta~

ción de las normas de distnbución de competencias que componen el
bloque de la constitucionalidad ex arto 69.2 de la LOTe. La imprescin
dible presencia de estos dos elementos conflictuales. por otra parte, ya
ha sido destacada con anterioridad por este Tribunal en los AATC
142/1989 Y 322/1989. Con es. confIguración legal de este cauce procesal
se pretende vedar el acceso al Tribunal Constitucional de pretensiones
que «hayan sido desatendidas por razOnes no competenciales o por
controversias que, aun siendo de naturaleza competencial, no son, sin
embargo, propias de la jurisdicción del Tribunal Constitucional»
(ATC 322/1989, fundamento jurídico 2.°). De forma que la simple
presencia de cuestiones estrictamente fácticas o, incluso, jurídicas en
alguna medida vinculadas con el sistema de distribución de competen
cias, pero cuya solución no requiera de una interpretación de las reglas
competenciales, no pennite transfonnar un conflicto de competencias
aparente en una verdadera controversia competencial susceptible de
resolución en el cauce prevenido en los arts. 68 y siguientes de la LOTe.

2. En el caso que ahora nos ocupa, el objeto de esta controversia
consiste en dilucidar qué administración de las implicadas debe dar
cumplimiento a la Sentencia de la entonces Magistratura de Trabajo
núm. 1 de las de Bilbao, de 13 de septiembre de 1983, en la que se
declara la nulidad del despido de los actores en el proceso labora! e
interesados y promotores de este conflicto negativo, todos ellos trabaja
dores .que ·prestaron en su día servicios· en un Centro de la ya
desaparecida AISS, y, en consecuencia, se condena a la Administración
demandada a readmitir a los trabajadores en sus puestos y al abono de
los salarios dejados de percibir desde la fecha del cese hasta que la
readmisión tenga lugar.

Pues bien, así centrado el objeto de esta controversia, resulta
indudable que carece de dimensión constitucional, pues no atañe a la
interpretación de preceptos constitucionales o de los Estatutos de
Autonomía o de Leyes Orgánicas u ordinarias que delimiten los ámbitos
de competencia. del Estado y de las Comunidades Autónomas, según
exige para tener por planteado ,un conflicto negativo de competencias
el arto 69.2 de la LOTe. Dicho de otra manera: no existe una
controversia entre ambas Administraciones partes del conflicto sobre el
alcance de sus competencias y derivada de una diferente interpretación
de las no~mas del bloque de la constitucionalidad que distribuyen
competencias .entre los,:diversos-entes territoriales. materia que es el
único objeto posible de este peculiar cauce procesal que'es el conflicto
negativo de competencia, cualquiera que sea la extensión que pueda
concederse.al mismo. Así, las partes no discuten la competencia del País
Vasco en materia de ejecución de la legi-slación laboral y de organiza
ción, dirección y tutela, con la alta' inspección.del Estado, de los servicios
dc éste para esa ejecución (art. 12.2 del Estatuto); ni tampoco su
competencia ,relativa a deporte, ocio y esparcimiento (art. 10.36 del
Estatuto). Por el contrario, la cuestión se reduce a resolver si los
interesados han sido o no transferidos por la Administración del Estado

Pleno. Sentencia 157/1990. de 18 de octubre. Cuesliones de
inconstitucionalidad 73211987 y 2.02011988 (acumuladas).

·En relación con el articulo 114 del Código Penal.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Fráncisco
Rubio Llorente, Vicepresidente; don Fernando García-Mon y González
R~gueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don
MIguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don
Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos; don
Alvaro Rodríguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra y don José
Gabaldón López, Magistrados; ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En .Ias cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas números
732/1987. formulada por el Juzgado de Distríto de Peñarroya-Pueblo

a la Comunidad Autónoma del País Vasco en virtud del Real 1)eereto
2698/1981, de 30 de octubre, de traspaso de servicios del mstituto
Social del Tiempo Libre, Organismo que ostentaba la titularidad del
Centro, en el. que los trabajadores prestaron. sús servicios en su día
dependiente de la AISS.· Y, por consiguiente, cuál de.las Administracio
nes afectacla.sde:be hacer frente a los, &a$tos que suponga la ejecución de
la Sentencia que declara nulo el despido.

Pero ninguno de ambos extremos de esta única problemática, la
ejecución· de una Sentencia laboral puede ser objeto de discusión en un
conflicto de competencia en virtud de los razonamientos que anteceden
y como, de forma coincidente, denuncia acertadamente el Abogado del
Estado. Los interesados deben, en consecuencia, dirigirse solicitando la
ejecución. de su Sentencia en sus propios términos a quien únicamente
posee potestades para ello, conforme al arL 117.3 de la Constitución y
a! arto 18.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y debe, además.
garantizar' el derecho a la tutela,judicial efectiva' de los iilteresados
(art. 24.1 de la Constitución) en su vertiente de derecho a la ejecución
de 10 ya resuelto; es decir; el propio Juez de lo Social que dictó la
Sentencia sobre despido de la que trae origen esta causa.

En apoyo de esta tesis, ,DO (:s ocioso: recordar que este Tribunal ya ,ha
decla~do en.div~.ocas,i,ohes que~.incluso, la diferencias de interpre
tación·es'r4:tament~ constJeñidas a las nonnas de un Real'Decreto de
traspasó dé funciones' y servicios y de los medios personales y materiales
que ello conlleva, no son bastantes para tener por planteado un conflicto
nagativo (AATC 142/1989, fundamento jurídico 2.°, y 322 /1989,
fundamento jurídico 3.°). Puesto que es una doctrina jurisprudencial no
meROS reiterada· por este Tribunal que los citados Reales Decretos no
atribuyen ni reconocen competencias y, en lo que ahora atañen, no
forman 'parte del- bloque ,de la: constitucionalidad ex arto 69.2
de la LOTe.

Por consiguiente, resulta obligado apreciar la falta de jurisdicción a
que se refiere el arto 4.2 de la LOTe, puesto que la ineXIstencia de un
verdadero objeto de conflicto competencial hace jurídicamente imposi
ble un pronunciamiento de fondo; imposibilidad que en modo alguno
desaparece por la circunstancia, sin duda desafortunada, de que los
interesados hubieran, de buena fe, acudido a esta clase de proceso
constitucional siguiendo la indicación que en ,tal sentido les hizo la
Administración Vasca, que ni viene prevista en el arto 68 de la LOTC,
es manifiestamente errónea y carece de ef~~'álgunaparaconvertir en
objeto idóneo de conflicto negativo 'de cotlfPetenCia cuestiones en las
que.·no 'están implicadas o controvertidas normas de distribución de
competencias. -

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Declarar que la pretensión fonnulada por don Angel Priet!? Ramos,
doña María Cannen Santamaria Huerta y doña HortenSIa Beato
Femández no constituye conflicto constitucional negativo de co~peten

cia y, eA su consecuencia, que este Tribunal carece de jurisdicción para
pronunciarse sobre la misma.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a dieciocho de octubre de mil n0'Yecientos

noventa.-Finnado: Francisco Rubio Llorente.-Femando Garc~a-Mo~.y
González-'Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eu~emo D~az
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo~Ferrer.-Jesus Leguma
Vil1a.~Luis López Guerra.~José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón López.~Rubrícado.

Nuevo (Córdoba) en autos de juicio de faltas 5911987, y 2.020/1988,
formulada por el Juzgado de Distrito de San Felíu de GUIxols en autos
de juicio de faltas núm. 109/84. Han sido parte el Fiscal General del
Estado y el Abogado del Estado y ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodríguez-Piñeiroy Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer del
Tribuna!.

1. Antecedentes

.1. El día 30 de mayo de 1987 tiene ,entrada en' el Registro de este
TrIbunal Auto de 28 de abril anterior del Juzgado de Distrito de
Peñarroya-Pucblo Nuevo (Córdoba), en el que plantea cuestión de
inconstitucionalidad del arto 114, párrafo segundo in fine, del Código
Penal por posible contradicción con el arto 24.1 e.E. Dicho asunto fue
registrado con el número 732/87.

2. Según dicho Auto, el precepto cuestionado, puesto en relación
con los arts. 112 y 113.6 del Código Penal (el) adelante e.P.) supone,
Interpretado de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que,
una vez que han transcurrido dos meses entre dos actuaciones judiciales,


